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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
correspondiente al diecinueve de abril de dos mil once. 
 
Visto el expediente 01000/INFOEM/IP/RR/2011, para resolver el recurso de revisión 
promovido por XXXXXXX XXXXX XXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra 
del INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MEXICO, en lo sucesivo EL 
SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El veintitrés de febrero de dos mil once, EL RECURRENTE presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 
EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública a EL SUJETO 
OBLIGADO, consistente en: 
 

“…Solicito se me informe si labora actualmente o laboró (y en qué periodo) 
el Sr. Reynaldo Montufar Ochoa. En su caso, en que plazas se ha 
desempeñado, cuál es o fue su sueldo mensual bruto y neto, cuáles 
prestaciones percibe o percibió, qué antigüedad tiene en el organismo, 
cuáles son sus funciones, cuál es su formación profesional, qué cursos o 
diplomados tiene acreditados, si cubre el perfil del puesto que ocupa u 
ocupó y en su caso por qué, qué bienes tiene bajo su resguardo, si ha sido 
auditado por los órganos de control interno, si presenta manifestación de 
bienes, si ha recibido bonos de fin de año y por qué montos, Si ha sido 
sancionado por la Contraloría Interna del organismo y por qué motivos. 
Gracias…” (Así) 

 
Tal solicitud de acceso a la información pública fue registrada en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente 00012/IMIEM/IP/A/2011. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  
 
2. De las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, se 
desprende que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de EL 
RECURRENTE.  
 
3. El veintitrés de marzo de dos mil once, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
01000/INFOEM/IP/RR/2011, donde señaló como acto impugnado: 
 

“…La falta de respuesta a mi solicitud de información con número de folio 
00012/IMIEM/IP/A/2011…” 

 
Y como motivos de inconformidad los siguientes: 
 

“…Es violatorio de los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo 5 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, la falta de respuesta a mi 
solicitud de información con número de folio 00012/IMIEM/IP/A/2011, 
donde requerí que el Sujeto Obligado me informara lo siguiente: Solicito se 
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me informe si labora actualmente o laboró (y en qué periodo) el Sr. 
Reynaldo Montufar Ochoa. En su caso, en que plazas se ha 
desempeñado, cuál es o fue su sueldo mensual bruto y neto, cuáles 
prestaciones percibe o percibió, qué antigüedad tiene en el organismo, 
cuáles son sus funciones, cuál es su formación profesional, qué cursos o 
diplomados tiene acreditados, si cubre el perfil del puesto que ocupa u 
ocupó y en su caso por qué, qué bienes tiene bajo su resguardo, si ha sido 
auditado por los órganos de control interno, si presenta manifestación de 
bienes, si ha recibido bonos de fin de año y por qué montos, Si ha sido 
sancionado por la Contraloría Interna del organismo y por qué motivos. 
Gracias; misma solicitud a la que ha transcurrido en exceso el plazo que le 
concede la Ley de Transparencia estatal al Sujeto Obligado para darme 
respuesta y no lo ha hecho así, por lo cual solicito a ese Instituto de 
Transparencia ordene al Instituto Materno Infantil del Estado de México 
darme respuesta a mi solicitud.…” (Así) 

 
4. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a su 
derecho le asiste en relación con el presente recurso de revisión. 
 
5. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado ARCADIO ALBERTO 
SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que formulara y presentara el 
proyecto de resolución correspondiente; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
 
Mediante decreto 198 de veintinueve de noviembre de dos mil diez, publicado en la 
misma fecha el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de México, aprobó el nombramiento suscrito por el Gobernador 
Constitucional de la entidad, por el que se designó Comisionado del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al 
Licenciado ARCADIO A. SÁNCHEZ HÉNKEL GÓMEZTAGLE. 
 
II. Antes de abordar el análisis de las cuestiones de fondo del presente asunto, 
conviene precisar que en el caso concreto se actualiza la hipótesis contenida en el 
numeral 48 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 48.-… 
¶  
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro 
del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el 
solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este 
ordenamiento…” 
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Porción normativa de la que se deduce la ficción legal “negativa ficta”, cuyo fin está 
encaminado a la apertura del presente medio de impugnación en beneficio del 
particular, superando los efectos de la inactividad del sujeto obligado frente a un 
solicitud de acceso a la información pública, dentro de los plazos establecidos en la 
Ley de la materia. 
 
En efecto, la intención del legislador local, inspirado por el principio fundamental 
consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es que ninguna solicitud de información quede sin contestar o resolver, 
aun cuando el sujeto obligado no lo haga expresamente, es decir, la resolución tácita 
está orientada no sólo a acotar las arbitrariedades de los sujetos obligados por su 
abstención de dar puntual acato al invocado precepto constitucional, sino a conferir 
certeza a los gobernados de que su solicitud tendrá respuesta, ya sea expresa o 
tácitamente.  
 
En ese tenor de ideas, es oportuno invocar el contenido del artículo 46 de de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
que a la letra dice: 
 

“Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información 
solicitada dentro de los quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse 
hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, 
debiendo notificarse por escrito al solicitante.”  

 
De lo que se colige, que los sujetos obligados disponen de un plazo de quince días 
hábiles (que podrán ampliarse has por otros siete días más), contados a partir del día 
siguiente al de la presentación de la solicitud, para atender el requerimiento de 
información pública; por lo que transcurrido ese periodo de tiempo sin que se haya 
dado respuesta, conlleva a la configuración de la resolución “negativa ficta”, que 
permite promover el recurso de revisión en su contra. 
 
En este contexto y como se desprende de la lectura del “ACUSE DE SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN  PÚBLICA” registrado en EL SICOSIEM con el número de folio o 
expediente 00012/IMIEM/IP/A/2011, en el caso concreto EL RECURRENTE formuló 
solicitud de acceso a información pública el veintitrés de febrero de dos mil once; por 
lo que el plazo de quince días de que disponía EL SUJETO OBLIGADO para entregar 
la información requerida, comprendió del veinticuatro de febrero al diecisiete de marzo 
del mismo año, por haber sido sábados, domingos y día considerado inhábil el 
veintiséis y veintisiete de febrero, dos, cinco, seis, doce y trece de marzo, 
respectivamente, como se acredita con el siguiente calendario: 
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Luego entonces, al no haberse demostrado que EL SUJETO OBLIGADO atendió la 
solicitud de EL RECURRENTE, dentro de los plazos establecidos el artículo 46 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, el presente recurso de revisión resulta procedente en términos de los 
diversos 48 párrafo tercero y 72 de ese mismo ordenamiento legal, por haberse 
promovido el veintidós de marzo de dos mil once, es decir, dentro de los quince días 
hábiles posteriores a la fecha en que se configuró la resolución “negativa ficta”, que 
significó decisión desfavorable a los intereses del peticionario de información pública. 
 
III. Establecido lo anterior y atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos por 
EL RECURRENTE; el Comisionado Ponente adquiere la convicción plena que, en el 
presente asunto la LITIS se circunscribe a determinar la legalidad o ilegalidad de la 
resolución negativa ficta configurada por la omisión de EL SUJETO OBLIGADO a dar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información pública registrada en EL 
SICOSIEM con el número de folio o expediente 00012/IMIEM/IP/A/2011. 
 
IV. A efecto de satisfacer lo establecido en el artículo 75 Bis, fracciones II y III de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, corresponde en el presente considerando examinar los motivos de 
inconformidad sustentados por EL RECURRENTE en su promoción de veintidós de 
marzo de dos  mil once, que literalmente se hicieron consistir en que: 
 

“…Es violatorio de los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo 5 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, la falta de respuesta a mi 
solicitud de información con número de folio 00012/IMIEM/IP/A/2011, 
donde requerí que el Sujeto Obligado me informara lo siguiente: Solicito se 
me informe si labora actualmente o laboró (y en qué periodo) el Sr. 
Reynaldo Montufar Ochoa. En su caso, en que plazas se ha 
desempeñado, cuál es o fue su sueldo mensual bruto y neto, cuáles 
prestaciones percibe o percibió, qué antigüedad tiene en el organismo, 
cuáles son sus funciones, cuál es su formación profesional, qué cursos o 
diplomados tiene acreditados, si cubre el perfil del puesto que ocupa u 
ocupó y en su caso por qué, qué bienes tiene bajo su resguardo, si ha sido 
auditado por los órganos de control interno, si presenta manifestación de 
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bienes, si ha recibido bonos de fin de año y por qué montos, Si ha sido 
sancionado por la Contraloría Interna del organismo y por qué motivos. 
Gracias; misma solicitud a la que ha transcurrido en exceso el plazo que le 
concede la Ley de Transparencia estatal al Sujeto Obligado para darme 
respuesta y no lo ha hecho así, por lo cual solicito a ese Instituto de 
Transparencia ordene al Instituto Materno Infantil del Estado de México 
darme respuesta a mi solicitud.…” (Así) 
 

Con anterioridad al estudio de tales argumentos, se hace necesario precisar que la 
materia de requerimiento contenida en la solicitud de acceso a la información pública 
con número de folio o expediente 00012/IMIEM/IP/A/2011, consistió en obtener datos 
relativos a REYNALDO MONTUFAR OCHOA, que consisten en: 
 

1. Saber si labora o laboró en el Instituto Materno Infantil del Estado de 
México; y 
 

2. En caso de ser afirmativa la respuesta anterior: 
 

 Respecto al salario: 

 Sueldo mensual bruto y neto; 

 Prestaciones que percibe o percibía; y 

 El monto de los bonos de fin de año que recibe o recibió, en 
su caso. 

 

 Respecto al servicio público: 

 El periodo en que laboró; 

 Antigüedad; 

 Funciones que desempeña; 

 Formación profesional (cursos o diplomados acreditados); 

 Si cubre el perfil del puesto que ocupa u ocupó; 

 Bienes que tiene bajo su resguardo; 

 Si presenta manifestación de bienes; 

 Si ha sido auditado por los Órganos del Control Interno; y 

 Si ha sido sancionada por la Contraloría Interna del Instituto, y 
en su caso, los motivos. 

 
En esta tesitura debe decirse que, ante la omisión a responder si REYNALDO 
MONTUFAR OCHOA, labora o laboró en el Instituto Materno Infantil del Estado de 
México, la Ponencia procedió a verificar el Portal de Transparencia de EL SUJETO 
OBLIGADO, sito en la dirección electrónica 
http://transparencia.edomex.gob.mx/imiem/, donde en el apartado “QUIÉNES 
SOMOS” se permite consultar el “Directorio” como se demuestra con la imagen que 
se reproduce a continuación: 

 

http://transparencia.edomex.gob.mx/imiem/
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Por lo que al proceder a dicha consulta, se constató que el Licenciado en 
Administración de Empresas REYNALDO MONTUFAR OCHOA, es servidor público 
adscrito al Instituto Materno Infantil del Estado de México, donde desempeña en cargo 
de Subdirector Administrativo (Nivel-Rango OA-R4-D), como se acredita con la 
imagen siguiente: 
 

 
 
Así las cosas, ante la falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, el Comisionado 
Ponente se avoca a determinar si los datos requeridos por EL RECURRENTE 
constituyen información pública, y en su caso, si es permisible tener acceso a la 
misma. 
 
Para tal efecto, dada su naturaleza y atendiendo a los documentos en que es 
permisible conocer la misma, se analiza la información requerida por EL 
RECURRENTE, conforme a los incisos siguientes: 
 

a) Sueldo mensual bruto y neto, prestaciones, así como monto de los bonos 
de fin de año; 

b) Periodo que prestó el servicio público (alta), antigüedad y funciones que 
desempeña; 

c) Formación profesional (cursos o diplomados acreditados), y perfil para 
ocupar el puesto; 

d) Bienes que tiene bajo su resguardo; 
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e) Manifestación de bienes; 

f) Si ha sido auditado, y en su caso, si ha sido sancionado (por qué motivos), 
por el Órgano de Control Interno correspondiente. 

 
a). Atingente al sueldo mensual bruto y neto, prestaciones, así como monto de los 
bonos de fin de año, se estiman fundadas las razones de inconformidad expuestas 
por EL RECURRENTE, puesto que la negativa tácita de EL SUJETO OBLIGADO 
contraviene el principio de máxima publicidad prescrito en los artículos 6 fracción I de 
la Constitución General de la República, 5 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, y 1 fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Se afirma lo anterior, porque los datos solicitados por EL RECURRENTE se refieren a 
la nómina del funcionario, que a la luz de lo señalado por la Real Academia Española 
de la Lengua (Diccionario de la Lengua Española, Vigésima Segunda Edición 2004, 
Tomo 7, página 1076), en relación con lo dispuesto en el artículo 127 fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en el documento en 
que se especifican los montos de las percepciones de un servidor público (sueldo 
base, dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 
comisiones, compensaciones y cualquier otra), que su conjunto constituyen la 
remuneración. 
 
Para robustecer lo anteriormente expuesto, se hace necesario invocar el contenido del 
artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dice a 
la letra: 
 

“…Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, 
del Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, 
así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, 
fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier 
otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable 
por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá 
ser proporcional a sus responsabilidades. 
 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 
 
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación 
que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 
 
II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la 
fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, mayor a la establecida para el Presidente de la República en el 
presupuesto correspondiente. 
 
III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor 
que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del 
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desempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea 
producto de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo 
técnico calificado o por especialización en su función, la suma de dichas 
retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida 
para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente. 
 
IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de 
retiro, ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o 
créditos, sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto 
legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. Estos 
conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los 
servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del 
cargo desempeñado. 
 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables 
tanto en efectivo como en especie. 
 
VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, 
expedirán las leyes para hacer efectivo el contenido del presente artículo y 
las disposiciones constitucionales relativas, y para sancionar penal y 
administrativamente las conductas que impliquen el incumplimiento o la 
elusión por simulación de lo establecido en este artículo…” 

 
El análisis del precepto traído a consideración es revelador de que su contenido 
normativo proyecta, de un lado una regla de prohibición y, de otro una serie de 
principios relacionados con las remuneraciones que deben percibir los servidores 
públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, de 
sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y 
paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, así 
como cualquier otro ente público. 
 
Atingente a la regla de prohibición, el mandato constitucional prescribe que las 
autoridades del Estado mexicano, están constreñidas a no efectuar ningún pago por 
concepto de remuneración al trabajo personal que no esté comprendido en el 
presupuesto de egresos, o determinado en una ley posterior expedida por el Poder 
Legislativo, conforme al contenido del artículo 126 Constitucional. 
 
Además de establecer la regla antes precisada, la norma constitucional dota de una 
máxima relevancia a una serie de principios que deberán ser tomados en cuenta para 
determinar el monto de la remuneración que deben percibir los servidores públicos, 
que consisten en: 
 
 Legalidad. Debe estar prescrita en el presupuesto de egresos o, en su 

defecto, en una ley expedida por el Congreso de la Unión; implica la 
sujeción de las autoridades para el ejercicio del gasto público a un modelo 
normativo previamente establecido del cual no puede apartarse; 
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 Proporcionalidad. Debe determinarse en relación a las funciones 
públicas que se desempeñan, sin que pueda ser mayor a la establecida 
para el Presidente de la República, o en su caso, del superior jerárquico; 
 

 Economía. Implica que los servidores públicos deben siempre buscar las 
mejores condiciones de contratación para el Estado; y 
 

 Transparencia. En tanto que deben ser públicas y deberán especificar y 
diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo 
como en especie. 

 
La salvaguarda aludida tiene plena conexión con el contenido normativo del artículo 
134 primer párrafo de la Constitución Federal, el cual establece: 
 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, 
los Estados, los Municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados." 

 
Ante tales realidades y en concordancia con lo indicado en los artículos 6 de la 
Constitución General de la República, 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 1 fracciones I a la III y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios; esta Ponencia está en 
posibilidad de afirmar, que los datos relativos al sueldo mensual bruto y neto, 
prestaciones, así como monto de los bonos de fin de año, que percibe el Subdirector 
Administrativo del Instituto Materno Infantil del Estado de México, tiene el carácter de 
información pública accesible, dado que la genera EL SUJETO OBLIGADO en 
ejercicio de sus atribuciones; que si bien es cierto no debe tenerse a disposición en 
medio impreso o electrónico en términos del artículo 12 fracciones I a la XXIII de la Ley 
de la materia; ello no es óbice para que frente a una solicitud de información se niegue 
a EL RECURRENTE, pues además de existir disposición constitucional que obliga a 
hacer públicos tales documentos, el conocimiento de los mismos garantizan la 
transparencia la de la gestión pública y la rendición de cuentas de EL SUJETO 
OBLIGADO. 
 
b). Por lo que hace al periodo en que el Licenciado en Administración de Empresas 
REYNALDO MONTUFAR OCHOA, Subdirector Administrativo del Instituto Materno 
Infantil del Estado de México, se ha desempeñado (alta, antigüedad y funciones que 
desempeña); la resolución negativa ficta que se califica, transgrede en perjuicio de EL 
RECURRENTE, el principio de máxima publicidad prescrito en los artículos 6 fracción I 
de la Constitución General de la República, 5 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, y 1 fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Para corroborar lo que se afirma, es necesario invocar el contenido del artículo 14 
párrafo VII del Reglamento del Instituto Materno Infantil del Estado de México, que a la 
letra dice:  
 

"…Artículo 14. Corresponde a los Directores y Jefes de Unidad el 
ejercicio de las atribuciones genéricas siguientes: 
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VII. Someter a la consideración del Director General el ingreso, licencia, 
promoción, remoción, democión y despido del personal de la unidad 
administrativa a su cargo…" 
 

Lo que permite aseverar que, derivado del control de expedientes del personal que 
integran las entidades públicas, es permisible que EL SUJETO OBLIGADO tenga la 
información relacionada al alta, antigüedad y funciones que desempeña el Subdirector 
Administrativo del Instituto Materno Infantil del Estado de México, por lo que procede 
se entregue a EL RECURRENTE el soporte documental que contengan dichos datos, 
ya que dicha información, aunque no es pública de oficio, sí es accesible de manera 
permanente a cualquier persona, en términos de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión 
de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de 
manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 
publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, 
políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios 
de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de 
los solicitantes.” 

 

c). En lo que corresponde a la formación profesional (cursos o diplomados 
acreditados), así como el perfil para ocupar el puesto, relativos al Subdirector 
Administrativo del Instituto Materno Infantil del Estado de México; este Cuerpo 
Colegiado estima que, también se violentó en detrimento de EL RECURRENTE, el 
principio de máxima publicidad prescrito en los artículos 6 fracción I de la Constitución 
General de la República, 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y 1 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

En efecto, los datos requeridos por EL RECURRENTE de relacionan con el 
“currículum vítae”, que corresponde a una locución latina que literalmente significa 
“carrera de la vida”, que la Real Academia Española de la Lengua ha definido como 
“la relación de los títulos, honores, cargos, trabajo realizados y datos biográficos que 
califican a una persona” 
(http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=currículum%20vítae). 

 
En esa tesitura, es exacto que no existe disposición orgánica que obligue 
expresamente a las autoridades a exigir de sus trabajadores, la exhibición de un 
currículum vítae como requisito para su contratación; sin embargo, ello se hace 
necesario para comprobar si conforme a su formación académica y experiencia 
institucional, el interesado cumple con el perfil idóneo para ejercer determinado 
encargo dentro de la administración pública, sobre todo en los casos en que sí se 
requiere tener conocimientos técnicos especializados en algún oficio o profesión. 
 
Ante tales parámetros, resulta inconcuso que el derecho de acceso a la información 
pública incumbe al interés público de conocer si los servidores públicos cumplen el 
perfil laboral, profesional e institucional para desempeñar las actividades para las que 

http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=currículum%20vítae
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fueron contratados, lo que permite obtener de los sujetos obligados el currículum vítae 
en que se contenga dicha información. 
 
Es en este contexto de ilustración es que las razones o motivos de inconformidad 
aducidos por EL RECURRENTE, devienen fundados, pues no obstante que solicitó el 
currículum vítae del Subdirector Administrativo del Instituto Materno Infantil del Estado 
de México; EL SUJETO OBLIGADO negó de manera tácita el mismo. 
 
En este sentido debe decirse, que si bien es cierto el currículum vítae no lo genera EL 
SUJETO OBLIGADO, si debe tenerlo en su poder, ya que al momento de contratar a 
los servidores públicos éste se debe tener en su resguardo con respecto de la 
trayectoria laboral del servidor público,  que deben obrar en los archivos del área 
administrativa, específicamente en el expediente referente al personal; lo que en 
términos de lo dispuesto en los artículos 1 fracciones I a la III, 2 fracciones V, VI y XV, 
así como 3, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se traduce en información pública. 
 
A manera de corolario, es menester puntualizar que es criterio de esta Ponencia el que 
la información referente a datos sobre los cargos públicos ocupados dentro de una 
institución gubernamental e incluso de la trayectoria laboral de un funcionario, es de 
acceso público ante el interés general y el hecho evidente de que la ciudadanía tiene 
el derecho de saber cuál es la experiencia que ha venido adquiriendo la persona 
responsable de realizar las funciones públicas. Por lo que es opinión compartida que 
tales datos son información pública, que en efecto, la sociedad requiere conocer cuál 
es la experiencia, escalafón y aptitudes que tiene determinado servidor público, para 
llevar a cabo funciones que implican el manejo, uso y destino de recursos públicos, o  
bien para tomar decisiones en los diversos tópicos que involucran las funciones y 
servicios públicos. 
 
Por otro lado, lo que pretende transparentarse con la entrega del documento que 
contenga la trayectoria laboral como académica (currículum vítae), es conocer su perfil 
para el puesto que desempeña, además de conocer su experiencia en el área, por lo 
que deberán elaborarse versión publica de la información solicitada únicamente 
eliminarse los datos como registro federal de contribuyentes (RFC), clave única del 
registro de población (CURP), domicilio y teléfono particulares, edad, fecha y lugar de 
nacimiento, así como correo electrónico privado, ya que se trata de datos personales 
de carácter confidencial en términos de la fracción II del artículo 25 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y 
que de ninguna forma se vinculan con el desempeño de funciones que realizan los 
servidores públicos.  
 
Cabe recordar que parte de lo solicitado por EL RECURRENTE  es conocer la 
experiencia laboral y trayectoria académica y/o grado de estudios de determinado 
servidor público; en este sentido si bien es cierto el particular no solicita la entrega de 
documentos fuente, lo cierto es que la Ley de la materia contempla a un derecho de 
acceso a la información pública, por el que se da acceso a los documentos. Luego 
entonces, es probable que los documentos que contenga la trayectoria laboral como 
puede ser el currículum vítae o en caso de ser necesario el documento fuente 
respectivo que contenga el grado de estudios, pueden llegar a contener otros datos 
personales que sí son confidenciales, por lo que procede a instruir a EL SUJETO 
OBLIGADO a que elabore y entregue versiones públicas de los mismos, en las 
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cuales obviamente no pueden omitirse los datos relativos a los cargos que se han 
desempeñado y desempeña, así como los antecedentes profesionales y laborales, 
pero en dichas versiones públicas si deberán eliminarse otros datos personales del 
servidor público y como aquellos datos personales que no inciden en la gestión 
gubernamental o en la rendición de cuentas, por tratarse en estos caso efectivamente 
de información confidencial. 
 
d). De igual forma es fundado el motivo de agravio relacionado con la negativa de EL 
SUJETO OBLIGADO, a proporcionar los bienes que tiene bajo su resguardo el 
Subdirector Administrativo del Instituto Materno Infantil del Estado de México; pues 
conforme a lo prescrito en los artículos 6 fracción I de la Constitución General de 
República, en relación con el 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, dicha información es accesible de manera 
permanente a cualquier persona. 
 
Lo anterior es así, en virtud de que la información referente al uso de bienes en el 
ejercicio público, es de acceso público ante el interés general y el hecho evidente de 
que la ciudadanía tiene el derecho de saber el manejo de los recursos públicos, pues 
la publicidad de esos actos de gobierno constituye el mejor factor de control del 
ejercicio del poder público. El acceso a la información sobre la cosa pública posibilita a 
las personas opinar con propiedad y veracidad contribuyendo de tal modo al debate 
público de las ideas que es garantía esencial del sistema democrático. Les permite 
además investigar los problemas de la comunidad, controlar a los mandatarios y la 
participación de los ciudadanos en la vida pública. 
 
e). Atinente a la manifestación de bienes de REYNALDO MONTUFAR OCHOA, 
Subdirector Administrativo del Instituto Materno Infantil del Estado de México, las 
razones o motivos de inconformidad expuesto por EL RECURRENTE, resultan 
infundadas. 
 
Esto es, la manifestación de bienes es generada con el fin de llevar el seguimiento de 
la evolución patrimonial de los servidores públicos, como una medida de prevención 
respecto del probable enriquecimiento ilícito de éstos, por lo que se constituye dicho 
registro en un instrumento mediante el cual los servidores públicos informan sobre el 
estado actual de su patrimonio, así como de ser el caso, las modificaciones que haya 
sufrido el mismo durante el año inmediato anterior al que se haya presentado dicha 
declaración. 
 
Bajo tal consideración, la manifestación de bienes tiene como naturaleza jurídica la de 
una obligación establecida en la Ley que constriñe al servidor público a declarar 
aspectos esenciales del patrimonio, y por ser realizada bajo protesta de decir verdad, 
tiene el valor jurídico de declaración rendida ante autoridad distinta de la judicial. 
 
Por otro lado, los contenidos de esa manifestación los vierte el servidor público, no el 
sujeto obligado al cual está adscrito o el que recibe y registra la misma. 
 
Es importante destacar que la protección de datos personales no debe estar sujeta a 
discusión y sólo deben hacerse públicos los datos que así desee el titular de los 
mismos mediante la expresión indubitable del consentimiento o bien, cuando una Ley 
o un mandamiento judicial así lo determinen ante la existencia clara de causas de 
interés público que pongan en la balanza la apertura o la confidencialidad de ciertos 
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datos. 
 
Ahora bien, la manifestación de bienes contiene once rubros a saber: 
 

 Datos Generales, 
 Datos laborales del manifestante 
 Historia Laboral del manifestante 
 Sueldo mensual neto 
 Ingresos netos percibidos 
 Aplicación de los ingresos netos percibidos 
 Títulos de Crédito, Valores y otras inversiones 
 Gravámenes o adeudos que afecten el patrimonio declarado 
 Bienes Muebles 
 Bienes Inmuebles 
 Observaciones y aclaraciones. 

 
De lo anterior, es posible observar que la manifestación de bienes se integra con datos 
personales de identificación, datos personales laborales, así como datos personales 
patrimoniales, que corresponden éstos últimos al servidor público, y de ser el caso, al 
cónyuge o a los dependientes económicos. 
 
Asimismo, hay datos personales de identificación como el registro federal de 
contribuyentes, la clave única de registro de población, el domicilio particular, el estado 
civil, el régimen conyugal, así como datos personales de terceros que incluso no son 
servidores públicos, tales como nombres, edades, sexo y parentescos de cónyuges 
y/o dependientes económicos. 
 
Por lo que en consideración de este Órgano Garante se trata de información que 
encuadra perfectamente en la causal prevista en el artículo 25, fracción I de la Ley de 
la materia, y por lo tanto, es información confidencial sobre la cual se restringe el 
acceso a la misma. 
 
Con base en lo antes expuesto, fue correcta la negativa de EL SUJETO OBLIGADO a 
entregar a EL RECURRENTE, la manifestación de bienes del Subdirector 
Administrativo del Instituto Materno Infantil del Estado de México. 
 
f). Finalmente, en lo relativo a si ha sido auditado, y en su caso, si ha sido sancionado 
(por qué motivos), por el Órgano de Control Interno correspondiente, Subdirector 
Administrativo del Instituto Materno Infantil del Estado de México; las razones o 
motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE, devienen fundados, 
conforme a las consideraciones de derecho que a continuación se exponen. 
 
Primeramente, resulta oportuno establecer la naturaleza jurídica de la Contraloría 
Interna del Instituto Materno Infantil del Estado de México, conforme a lo establecido 
en el artículo 22 fracción II, III y VI de su Reglamento Interior, que a la letra dice: 
 

"…Artículo 22. Corresponde a la Contraloría Interna: 
 
II. Realizar supervisiones y auditorias contables, operaciones y técnicas a 
las unidades administrativas del Instituto, tendientes a verificar el 
cumplimiento de las normas y disposiciones relacionadas con los sistemas 
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de registro, contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de 
servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamiento, conservación, uso, 
destino, afectación, enajenación y baja de bienes y demás activos del 
Instituto. 

 
III. Iniciar, tramitar y terminar los procedimientos administrativos, 
disciplinarios y resarcitorios e imponer, en su caso, las sanciones que 
correspondan en términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
 
... 
 
VI. Atender y tramitar las quejas y denuncias que se interpongan en contra 
de los servidores públicos del Instituto, en términos de la Ley en la 
materia…" 

 

Del artículo transcrito se deduce, que la Contraloría Interna del Instituto Materno 
Infantil del Estado de México, tiene encomendada la función de órgano de control, que 
le impone la obligación de realizar supervisiones y auditorias contables, operaciones 
y técnicas a las unidades administrativas del Instituto, tendientes a verificar el 
cumplimiento de las normas y disposiciones relacionadas con los sistemas de registro, 
contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, 
adquisiciones, arrendamiento, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y 
baja de bienes y demás activos del Instituto; así como a iniciar, tramitar y resolver los 
procedimientos administrativos, disciplinarios y resarcitorios en términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

 

De este modo, al haberse establecido que atañe a la Contraloría Interna del Instituto 
Materno Infantil del Estado de México, generar los documentos solicitados por EL 
RECURRENTE, corresponde ahora analizar la naturaleza jurídica de dichos 
documentos en términos de la Ley de Responsabilidades. 

Así, los artículos 1, 2, 3, 4 y 44 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de México y Municipios disponen el objeto de la ley, los sujetos a 
quienes se les aplica, quiénes la aplican y los procedimientos jurisdiccionales o 
administrativos que se derivan de su aplicación: 

“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto reglamentar el Título Séptimo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en materia de: 
I. Los sujetos de responsabilidades en el servicio público estatal y municipal; 
II. Las obligaciones en dicho servicio público; 
III. Las responsabilidades y sus sanciones tanto las de naturaleza 
administrativa, disciplinarias y resarcitorias, como las que se deban resolver 
mediante juicio político; 
IV. Las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar las 
sanciones; 
V. Las autoridades competentes y los procedimientos para declarar la 
procedencia del enjuiciamiento penal de los servidores públicos que gozan de 
fuero constitucional; 
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VI. El registro patrimonial de los servidores públicos.” 
 
“Artículo 2.- Son sujetos de esta Ley, toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración 
pública estatal o municipal, en sus Organismos Auxiliares y Fideicomisos 
públicos, y en los Poderes Legislativo y Judicial del Estado, con 
independencia del acto jurídico que les dio origen. 
 
También quedan sujetos a esta Ley, aquellas personas que manejen o 
administren recursos económicos estatales, municipales, concertados o 
convenidos por el Estado con la Federación o con sus Municipios; y aquellas 
que en los términos del artículo 73 de esta Ley, se beneficien con 
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos, mantenimientos y 
construcción de obras públicas, así como prestación de servicios 
relacionados, que deriven de actos o contratos que se realicen con cargo a 
dichos recursos.” 
 
“Artículo 3.- Las autoridades competentes para aplicar la presente ley, serán: 
... 
V. Los Ayuntamientos y los Presidentes Municipales...” 
 
“Artículo 4.- Los procedimientos para la aplicación de las sanciones a que se 
refiere esta Ley y las responsabilidades penales o de carácter civil que 
dispongan otros ordenamientos, se desarrollarán autónomamente según su 
naturaleza y por la vía procesal que corresponda, debiendo las autoridades 
que por sus funciones conozcan o reciban denuncias, turnar éstas a quien 
deba conocer de ellas; no podrán imponerse dos veces por una sola 
conducta, sanciones de la misma naturaleza.” 

“Artículo 44.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por Secretaría, a la 
Secretaría de  la Contraloría. 
 
Para los mismos efectos, en el Poder Ejecutivo se entenderá por superior 
jerárquico al  titular de la dependencia correspondiente y en los organismos 
auxiliares y fideicomisos  públicos al coordinador del sector, quienes aplicarán 
las sanciones disciplinarias cuya  imposición se deriva de esta ley. 
 
En los poderes Legislativo y Judicial, serán superiores jerárquicos para 
efectos de esta  ley, el Presidente de la Gran Comisión y el Presidente del 
Consejo de la Judicatura del  Estado, respectivamente, quienes aplicarán las 
sanciones disciplinarias que establece la  misma, salvo lo que dispongan sus 
respectivas leyes orgánicas. 
 
En el gobierno municipal se entenderá por superior jerárquico al presidente 
municipal,  quien aplicara las sanciones disciplinarias derivadas de esta ley.” 

 
De lo anterior, se puede determinar lo siguientes: 

 Que los Ayuntamientos son competentes para llevar a cabo el 
procedimiento y resolver sobre la aplicación de sanciones por el 
incumplimiento de obligaciones de sus servidores públicos.  
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 Que dentro de los gobiernos municipales les corresponde a los 
presidentes municipales aplicar las sanciones que surjan de la 
aplicación de la ley. 

 Que los procedimientos para la aplicación de las sanciones de 
responsabilidad administrativas son autónomas de las que pudieran 
surgir a través de la vía civil o penal, siempre y cuando no se 
impongan dos sanciones por la misma conducta. 

El artículo 43 de la misma Ley precisa que incurre en responsabilidad administrativa 
disciplinaria el servidor público que incumple con el catálogo de obligaciones 
contenidas en el artículo 42, lo que da como resultado el inicio de un procedimiento 
ante los órganos disciplinarios competentes y a la aplicación de una sanción: 

“Artículo 43.- Se incurre en responsabilidad administrativa disciplinaria, 
por el incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones a que se refiere 
el artículo anterior, dando lugar a la instrucción del procedimiento 
administrativo ante los órganos disciplinarios y a la aplicación de las 
sanciones que en esta ley se consignan, atendiendo a la naturaleza de la 
obligación que se transgreda. 
 
La responsabilidad administrativa disciplinaria, tiene por objeto disciplinar 
y sancionar las conductas de los servidores públicos que infrinjan alguna 
de las disposiciones administrativas contenidas en el artículo anterior, con 
independencia de otra responsabilidad de cualquier naturaleza; inclusive 
de la responsabilidad administrativa resarcitoria.” 

 
En los artículos 45, 47, párrafo tercero, 59, 60, 61 y 62 de la ley de referencia, se 
delimita el procedimiento administrativo a seguir para la imposición de sanciones. De 
conformidad con las disposiciones legales, todos los entes públicos deben establecer 
un sistema de quejas o denuncias para que cualquier persona pueda presentarlas en 
contra de las actuaciones de los servidores públicos. 

El procedimiento administrativo se inicia formalmente con la notificación del presunto 
responsable y culmina con una resolución dictada por el órgano de control interno, ya 
sea declarando la inexistencia de responsabilidad o imponiendo una sanción 
administrativa al infractor: 

“Artículo 45.- En las dependencias de la Administración Pública, en los 
organismos auxiliares y fideicomisos públicos y en los Ayuntamientos, se 
establecerán módulos específicos a los que el público tenga fácil acceso, 
para que cualquier interesado pueda presentar quejas y denuncias por 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, con las que 
se iniciará, en su caso, el procedimiento disciplinario correspondiente. 
 
Dichas quejas o denuncias se remitirán a la Secretaría en un plazo que no 
exceda de cuarenta y ocho horas, quedando facultada la propia 
Dependencia para establecer las normas y procedimientos para que las 
instancias del público sean atendidas y resueltas, salvo las relativas a 
las quejas y denuncias contra los servidores del Gobierno Municipal, 
serán fijadas por los Ayuntamientos respectivos. 
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Lo propio harán, en la esfera de su competencia los Poderes Legislativo y 
Judicial a través de sus organismos competentes.” 
 
“Artículo 47.-... 
 
Los ayuntamientos establecerán los órganos y sistemas respectivos en los 
términos del primer párrafo de este artículo para aplicar sanciones 
disciplinarias, previa instrucción de los procedimientos por el Órgano de 
Control Interno Municipal.” 
 
“Artículo 59.- Las sanciones administrativas disciplinarias se impondrán 
mediante el siguiente procedimiento: 
 
I. El procedimiento administrativo disciplinario se inicia cuando se notifica 
al presunto responsable el oficio por el que se le da a conocer el lugar, día 
y hora en que se realizará la audiencia, la responsabilidad o 
responsabilidades que se le imputen y su derecho a ofrecer pruebas y 
alegar en la misma, por si o por medio de defensor.  A la audiencia, podrá 
asistir el representante de la dependencia de adscripción que para tal 
efecto se designe. 
 
Entre la fecha de la citación y la de la audiencia, deberá mediar un plazo 
no menor de 5 ni mayor de 15 días hábiles. 
 
En el desahogo de la garantía de audiencia, se podrá interrogar al servidor 
público sobre todos los hechos y circunstancias que hayan motivado el 
procedimiento administrativo y sean conducentes para el conocimiento de 
los hechos; 
 
II. Al concluir la audiencia o dentro de los treinta días hábiles siguientes, 
se resolverá sobre la inexistencia de responsabilidad o se impondrá al 
infractor las sanciones administrativas correspondientes, notificándose la 
resolución dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al interesado, a 
su jefe inmediato, al representante designado por la dependencia y al 
superior jerárquico.  
 
De existir responsabilidad administrativa de uno a varios servidores 
públicos, podrá determinarse la responsabilidad de los particulares, 
cuando hayan participado con los servidores públicos en las 
irregularidades que determinaron la responsabilidad resarcitoria por 
daños, perjuicios o beneficios obtenidos indebidamente en detrimento del 
erario estatal o municipal, quienes tendrán el derecho de comparecer 
durante el procedimiento e interponer los recursos previstos en la ley. 
 
III. Si la audiencia se desprende que no existen elementos suficientes para 
resolver, se actuará en consecuencia, si se advierten elementos que 
impliquen la configuración de otras causales de responsabilidad 
administrativa con cargo al presunto responsable, otros servidores 
públicos o personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y 
citar para otra u otras audiencias, notificando en ese momento al presunto 
responsable las nuevas infracciones administrativas que se le atribuyan y 
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en su caso, a los otros presuntos responsables para continuar con el 
procedimiento.  
 
Iniciado el procedimiento administrativo y de existir elementos suficientes 
que determinen un daño o beneficio indebido en detrimento del erario 
estatal o municipal, la autoridad ejecutora del posible crédito fiscal a 
solicitud de la Secretaría o del órgano de control interno podrá trabar 
embargo precautorio para asegurar la reparación del daño o perjuicio 
causado, pero en todos los casos el depositario será el presunto 
responsable. 
 
IV. En cualquier momento, previo o posterior al citatorio a que se refiere la 
fracción I, se podrá determinar, tratándose de servidores públicos, la 
suspensión temporal de los presuntos responsables de su cargo, empleos 
o comisiones, cuando causen perjuicio a la administración pública, si así 
conviene para la conducción o continuación de las investigaciones. Dicha 
suspensión no podrá exceder de 30 días. 
 
La suspensión temporal a que se refiere el párrafo anterior, interrumpe los 
efectos del acto que haya dado origen al empleo, cargo o comisión y 
regirá desde el momento que sea notificada al interesado o éste quede 
enterado de la resolución por cualquier medio. 
 
La suspensión cesará, cuando así lo resuelva la autoridad instructora, 
independientemente de la iniciación, continuación o conclusión del 
procedimiento a que se refiere este artículo. 
 
Si los servidores públicos suspendidos temporalmente, no resultaren 
responsables de la falta que se les atribuye, serán restituidos en el goce 
de sus derechos y se les cubrirán íntegramente las percepciones que 
debieron recibir durante el tiempo de la suspensión dictada por el órgano 
competente, por el superior jerárquico. 
 
Se requerirá autorización del Gobernador del Estado o del H. 
Ayuntamiento para dicha suspensión, cuando el nombramiento del 
servidor público de que se trate hubiese sido realizado por éstos, 
igualmente se requerirá autorización de la Legislatura, o en su caso de la 
Diputación Permanente, si dicho nombramiento requirió ratificación de 
estás, en los términos de la Constitución Política del Estado.” 
 
“Artículo 60.- En los procedimientos disciplinarios ante el superior 
jerárquico o los órganos de control interno se observarán en lo conducente 
las prescripciones y formalidades a que se refieren los artículos 
precedentes, particularmente los del artículo 59 de esta Ley, excepto en la 
amonestación. 
 
Serán aplicables dichas prescripciones y formalidades a los 
procedimientos  disciplinarios que se sigan ante los Poderes Judicial y 
Legislativo, sin perjuicio de lo que establezcan sus Leyes Orgánicas. 
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Es también aplicable en lo conducente, lo dispuesto por este artículo, en 
tratándose de los procedimientos disciplinarios que se instruyan en los 
Ayuntamientos, respecto a los servidores públicos municipales.” 
 
“Artículo 61.- El titular de la dependencia, organismo auxiliar o 
fideicomisos públicos que corresponda a la adscripción del servidor sujeto 
al procedimiento disciplinario, podrá designar un representante que asista 
a las diligencias, dándosele vista de todas las actuaciones.” 
 
“Artículo 62.- Se levantará acta circunstanciada de todas las diligencias 
que se practiquen, recabando las firmas de quienes participen o 
intervengan en ellas, haciéndose los apercibimientos en términos de Ley a 
quienes declaran con falsedad ante la autoridad competente.” 

 
Las sanciones administrativas que pueden imponer los órganos que desarrollan los 
procedimientos de responsabilidades se encuentran estipulados en los artículos 49 y 
51 de la misma ley de responsabilidades: 

“Artículo 49.- Las sanciones por responsabilidad administrativa 
disciplinaria consistirán en: 
 
I. Amonestación; 
 
II. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 
 
III. Destitución del empleo, cargo o comisión; 
 
IV. Sanción económica; 
 
V. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones 
en el servicio público. 
 
Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u 
omisión que implique lucro al servidor público o cause daños y perjuicios a 
la administración pública, será de uno en diez años, si el monto de 
aquéllos no excede de quinientas veces el salario mínimo mensual vigente 
en la capital del Estado y de diez a veinte años si excede de dicho límite. 
 
Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de 
Ley, pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público una vez transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta, 
se requerirá que el Titular de la Dependencia, Organismo Descentralizado, 
Empresa de Participación o Fideicomiso Público de que se trate, solicite 
autorización a la Secretaría. 
 
La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa de 
responsabilidad administrativa para el Titular de la Dependencia, 
Organismo Descentralizado, Empresa de Participación o Fideicomiso 
Público en los términos de esta Ley, quedando sin efecto el nombramiento 
o contrato que en su caso se haya realizado. 
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VI. Arresto hasta por 36 horas en los términos de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado.” 
 
“Artículo 51.- Cuando se trate de sanciones económicas por beneficios 
obtenidos, o por daños y perjuicios causados por incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el artículo 42 de esta ley, se impondrán de 
uno a tres tantos de los beneficios obtenidos y de los daños y perjuicios 
causados. 
 
Dichas sanciones económicas, se pagarán una vez determinadas en 
cantidad líquida, en su equivalencia en salarios mínimos vigentes al día de 
su pago, conforme al siguiente procedimiento: 
 
I. La cantidad líquida de la sanción económica impuesta, se dividirá entre 
el salario mínimo mensual vigente en la capital del Estado al día de su 
imposición; y 
 
II. El cociente se multiplicará por el salario mínimo mensual vigente en la 
capital del Estado al día de pago de la sanción. 
Para los efectos de esta Ley se entenderá por salario mínimo mensual, el 
equivalente a treinta veces al salario mínimo diario vigente en la capital del 
Estado.” 

 
Del artículo transcrito se desprende que las sanciones administrativas que imponen los 
órganos de control interno se dividen en:  

 Amonestación. 
 Económica  
 Resarcitoria. 
 Suspensión. 
 Destitución. 
 Inhabilitación.  

Las resoluciones en las que se impongan sanciones de amonestación, suspensión y 
destitución se deben ejecutar por el superior jerárquico del responsable.  

La sanción de inhabilitación la ejecutan la Secretaría, el Consejo de la Judicatura, el 
Presidente de la Gran Comisión o los Presidentes Municipales en el ámbito de sus 
competencias. 

Las sanciones económicas se ejecutan a través del procedimiento económico 
coactivo. 

Las sanciones resarcitorias se ejecutan a través del procedimiento de ejecución, en 
términos del artículo 72 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios. 

En esta tesitura, es de considerar que en la especie EL RECURRENTE requirió a EL 
SUJETO OBLIGADO, o relativo a si ha sido auditado, y en su caso, si ha sido 
sancionado (por qué motivos), por el Órgano de Control Interno correspondiente, el 
Subdirector Administrativo del Instituto Materno Infantil del Estado de México; las 
razones o motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRE, de ahí que en base 
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a los fundamentos legales antes prescritos, resulta evidente que es permisible que EL 
SUJETO OBLIGADO cuente con la información solicitada, misma que constituye 
información pública que obra en sus archivos, por tratarse de procedimientos 
concluidos que atañen al interés público, por conocer las responsabilidades en que 
hayan incurrido los servidores públicos. 

Sin embargo, para determinar la forma de entrega de dicha información, se hacen 
necesarias las siguientes consideraciones: 

1. Iniciar una búsqueda exhaustiva en los archivos de Órgano de Control 
Interno del Instituto Materno Infantil del Estado de México, a afecto de 
constatar  la existencia de auditorías, y en su caso, procedimientos 
administrativos disciplinarios instruidos al Subdirector Administrativo del 
Instituto Materno Infantil del Estado de México;  

2. En caso de no localizar ningún  procedimiento de de auditorías, y en su 
caso, procedimientos administrativos disciplinarios instruidos al 
Subdirector Administrativo del Instituto Materno Infantil del Estado de 
México, emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia conforme al 
artículo 30 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios; 

3. Si se obtiene que algunos de los procedimientos referidos se 
encuentran en trámite o que la resolución que se dictó no ha causado 
ejecutoria, EL SUJETO OBLIGADO debe actuar en términos de los 
artículos 19, 20 fracción VI, 21 y 22 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 

4. De existir procedimiento de de auditorías, y en su caso, procedimientos 
administrativos disciplinarios instruidos al Subdirector Administrativo del 
Instituto Materno Infantil del Estado de México, determinar cuántos han 
causado estado, mismos que deberán ser entregados a EL 
RECURRENTE en versión pública; 

En efecto, en concordancia entre los principios constitucionales de máxima publicidad 
y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones 
públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de 
los particulares y de los servidores públicos. 

Así, los “Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las 
Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 
Administración Pública del Estado de México”, expedidos por este Instituto y 
publicados el 31 de enero de 2005 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
México denominado Gaceta del Gobierno, señalan con claridad cuáles son aquellos 
datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las 
versiones públicas: 

“Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos 
personales de una persona física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 
II. Características físicas; 
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III. Características morales; 
IV. Características emocionales; 
V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 
VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 
IX. Patrimonio 
X. Ideología; 

XI. Opinión política; 
XII. Creencia o convicción religiosa; 

XIII. Creencia o convicción filosófica; 
XIV. Estado de salud física; 
XV. Estado de salud mental; 

XVI. Preferencia sexual; 
XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la 

persona identificable relacionándola con alguno de los elementos 
señalados en las fracciones anteriores. Se entiende para efecto de 
los servidores públicos del Estado de México que éstos ya se 
encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las 
obligaciones establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la Ley 
y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información 
genética.” 

 

De este modo, en las versiones públicas de las resoluciones de responsabilidad 
administrativas que se elaboren deben respetar y cumplir las disposiciones legales que 
han sido plasmadas en esta resolución. 

V. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 fracción XXIV, 75 Bis fracción 
III y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a que en un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 
resolución, entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM, en relación a 
REYNALDO MONTUFAR OCHOA, Subdirector Administrativo del Instituto Materno 
Infantil del Estado de México: 
 

1. La nómina en que se establezca el sueldo mensual bruto y neto, 
prestaciones, así como monto de los bonos de fin de año; 

 

2. Versión públicos de los documentos en que se haga constar su 
antigüedad en el servicio, así como las funciones que desempeña; 

 

3. Versión pública de los documentos que contenga la trayectoria laboral 
como académica (currículum vítae); 

 

4. El documento en que conste que bienes que tiene bajo su resguardo; y 
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5. Los procedimientos de auditoria y disciplinarios, siempre y cuando 
hayan causado estado, o en su caso, la declaratoria de inexistencia o el 
acuerdo de clasificación correspondientes. 

 
En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados este Órgano Garante 
del Derecho de Acceso a la Información; 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en los considerandos II y IV de esta 
resolución, es procedente el recurso de revisión 01000/INFOEM/IP/RR/2011, y 
parcialmente fundadas las razones o motivos de la inconformidad sustentadas por 
EL RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. En los términos establecidos en el considerando V de esta determinación, 
se ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL 
SICOSIEM, en relación a REYNALDO MONTUFAR OCHOA, Subdirector 
Administrativo del Instituto Materno Infantil del Estado de México: 
 

1. La nómina en que se establezca el sueldo mensual bruto y neto, 
prestaciones, así como monto de los bonos de fin de año; 

2. Versión públicos de los documentos en que se haga constar su 
antigüedad en el servicio, así como las funciones que desempeña; 

 

3. Versión pública de los documentos que contenga la trayectoria laboral 
como académica (currículum vítae); 

4. El documento en que conste que bienes que tiene bajo su resguardo; y 

5. Los procedimientos de auditoria y disciplinarios, siempre y cuando 
hayan causado estado, o en su caso, la declaratoria de inexistencia o el 
acuerdo de clasificación correspondientes. 

 
TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información 
del SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, a efecto de que se de cumplimiento a lo 
ordenado en el término de quince días, en términos de lo dispuesto por el numeral 76 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

 

 

 

 

 

 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EN EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL ONCE.- CON EL VOTO A FAVOR DE 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE EN LA VOTACIÓN, MYRNA 
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ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 
COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO  
 

 

ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

AUSENTE EN LA VOTACIÓN 

MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

MYRNA ARACELI GARCÍA 
MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
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COMISIONADO 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE DIECINUEVE DE ABRIL DE 
DOS MIL ONCE (2011), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 01000/INFOEM/IP/RR/2011. 
 


